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Época: Décima Época  
Registro: 2020319  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.47 A (10a.)  
 
VEHÍCULO IMPORTADO EN FRANQUICIA. EL ÚNICO DOCUMENTO IDÓNEO PARA 
DEMOSTRAR QUE QUIEN SOLICITÓ SU INTERNACIÓN TEMPORAL AL RESTO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE RETORNARLO A LA FRANJA 
FRONTERIZA DEL NORTE DEL PAÍS ES EL COMPROBANTE RESPECTIVO, EXPEDIDO POR EL 
PERSONAL DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., QUE 
OPERA EL MÓDULO DE CONTROL DE IMPORTACIÓN E INTERNACIÓN TEMPORAL DE 
VEHÍCULOS EN LAS ADUANAS. 
 
De conformidad con los artículos 62, fracción II, segundo párrafo, de la Ley Aduanera y 178, fracción 
V, de su reglamento abrogado (correlativo del 198, fracción VI, del reglamento vigente), así como con 
la regla 3.4.6. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011, la 
persona que reside en la franja fronteriza del norte del país que hubiera importado definitivamente 
vehículos a dicha región y desee internarlos temporalmente al resto del territorio nacional debe: I. 
Solicitar el permiso de internación temporal respectivo ante el módulo de control de importación e 
internación temporal de vehículos (CIITEV) ubicado en las aduanas fronterizas del norte del territorio 
nacional, firmando una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, se compromete a retornar 
el automóvil dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones 
o delitos por el indebido uso o destino de éste; II. Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
178 del reglamento mencionado y, además, garantizar mediante el embargo del vehículo el pago de 
los créditos fiscales que pudieran causarse por exceder los plazos autorizados para su retorno o por la 
comisión de infracciones previstas en la ley, en relación con la internación temporal, además de hacer 
constar que se le designa depositario del bien y anexar copia de su identificación oficial con firma; III. 
Cubrir la cantidad que por concepto de trámite por la expedición del permiso de internación se 
establece en las reglas de carácter general referidas, una vez transcurrido el plazo por el cual fue 
concedido el permiso de internación; y, IV. Presentarse con el vehículo internado temporalmente ante 
el personal del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional, a efecto de obtener 
el comprobante de retorno respectivo. De lo anterior se advierte que la obligación de retorno impuesta 
con motivo de la internación temporal de un vehículo importado en franquicia al resto del país, se 
cumple con la presentación de quien solicitó el permiso correspondiente y con la del vehículo ante el 
personal del BANJERCITO que opera el módulo citado para su registro y la obtención del comprobante 
respectivo, el cual será la única prueba idónea para acreditar el retorno del vehículo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020318  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.1 L (10a.)  
 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SI RECLAMAN EN JUICIO 
EL RECONOCIMIENTO DE UNA ENFERMEDAD DE TRABAJO ESTANDO EN ACTIVO SIN 
AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 113 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE AQUÉL (ANTES 
DEL DICTADO DEL LAUDO) OBTIENEN SU JUBILACIÓN, DEBE ESTIMARSE PROCEDENTE SU 
ACCIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN AGOTADO EL PROCEDIMIENTO ALUDIDO. 

 
Si bien los trabajadores sindicalizados en activo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios, por regla general, previo a acudir a la instancia jurisdiccional para reclamar el 
reconocimiento de enfermedades profesionales deben sujetarse a lo previsto en la cláusula 113 del 
contrato colectivo de trabajo, es decir, agotar el procedimiento para el reconocimiento de aquéllas; sin 
embargo, cuando el trabajador inicia un juicio laboral sin agotar el aludido procedimiento y durante la 
sustanciación, previo al dictado del laudo, obtiene su jubilación, debe estimarse actualizada una causa 
de excepción a la señalada regla, por lo que para resolver a verdad sabida y buena fe guardada, 
apreciando los hechos en conciencia, conforme a la lógica y la experiencia, así como en apego al 
principio de economía procesal y al derecho fundamental de acceso a la justicia, en su vertiente de 
prontitud, la instancia laboral debe resolverse conforme a los parámetros exigibles para un trabajador 
jubilado, soslayando el hecho de que al iniciarse el juicio aquél se encontraba en activo y, por ende, 
prescindiendo de estimar improcedente la acción, bajo la única consideración de que omitió agotar el 
aludido procedimiento administrativo, pues considerar que la acción es improcedente por esa razón 
únicamente conllevaría dejar a salvo los derechos del accionante para que, en su caso, agote el 
aludido procedimiento, hecho lo cual, estaría en posibilidad de promover una diversa instancia laboral 
para que se reconozcan los padecimientos que reclamó inicialmente estando en activo; no obstante, al 
encontrarse ya jubilado, los médicos de la paraestatal no podrían efectuar la valoración que impone el 
procedimiento mencionado, toda vez que el vínculo laboral ya está concluido, motivo por el cual, 
incluso, el procedimiento administrativo ya no le sería exigible para determinar la procedencia de la 
acción, lo que conduce a que al instarse el segundo juicio laboral, no podrían obtenerse resultados 
diversos a los que obran en el promovido durante la transición del actor –de activo a jubilado– puesto 
que ambos se habrían tramitado sin desahogar el procedimiento administrativo de referencia, con la 
única variante de que esa omisión no incidiría respecto de la procedencia del nuevo juicio, atendiendo 
a la condición actual de jubilado del actor. Por tanto, sería ocioso imponer al actor –ya jubilado– la 
obligación de promover un diverso juicio para obtener el reconocimiento de los padecimientos que 
inicialmente reclamó estando en activo, por estimar improcedente la acción atendiendo exclusivamente 
al carácter de activo con el que la inició, cuando ya no le es posible agotar el procedimiento 
administrativo de referencia por estar jubilado y, además, ya no le es exigible para que la acción sea 
procedente; máxime que –apartándose de formulismos– desde la promoción del juicio en el que 
aconteció la referida transición, se cuenta con los elementos necesarios para resolver el fondo del 
asunto, atendiendo a la condición actual del actor como jubilado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020316  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.12o.C.149 C (10a.)  
 
SUMISIÓN EXPRESA. EL PACTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO SE TRANSFIERE POR MEDIO DE LA SUBROGACIÓN, POR TANTO, PARA EL 
CASO DE CONTROVERSIA, NO OBLIGA A QUIEN SE SUBROGA EN LOS DERECHOS Y 
ACCIONES DE UNO DE LOS CONTRATANTES ORIGINALES, ATENTO AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Conforme a lo dispuesto en el precepto citado, en un acto jurídico las partes pueden prorrogar la 
competencia por razón de territorio y someterse, para el caso de controversia, a los tribunales de un 
determinado lugar a través del pacto de sumisión expresa, en el que renuncien de manera clara y 
terminante al fuero que la ley les concede y designen a los tribunales competentes, siempre que sean 
los del domicilio de alguna de las partes, del lugar del cumplimiento de alguna de las obligaciones 
contraídas o el de la ubicación de la cosa. Ahora bien, la figura jurídica de la subrogación, regulada en 
los artículos 2058 y 2059 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se 
refiere a la sustitución del acreedor por ministerio de ley, sin necesidad de declaración judicial ni de las 
partes, lo que implica que, por regla general, únicamente transfiere los derechos del subrogante y las 
consecuentes acciones que pudiera ejercer contra el deudor, no así las obligaciones o cargas 
procesales asumidas por el acreedor primigenio, como es el caso del pacto de sumisión expresa. De 
considerar lo contrario y permitir que la renuncia al fuero que la ley autoriza al contratante inicial se 
transfiriera mediante la subrogación y, para el caso de controversia, obligara también al acreedor 
sustituto, se soslayaría la voluntad del legislador, al regular el pacto de mérito, erigiéndose éste en un 
obstáculo injustificado al derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que se calificaría la validez de 
dicho pacto, con base en las circunstancias imperantes para los contratantes originarios y se obligaría 
al subrogatario, ajeno a ese acuerdo de voluntades, a acudir a litigar a un lugar que no necesariamente 
correspondería al fuero que la ley le concede, con apoyo en las reglas de competencia que, a falta de 
sumisión expresa, establece el artículo 1104 del ordenamiento mercantil invocado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020315  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.25 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS RESPECTO DE LAS 
CONTRIBUCIONES CAUSADAS POR LA SOCIEDAD. NO ACTUALIZA SIMULTÁNEAMENTE EL 
DERECHO DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA EXIGIR EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL, 
AL SER NECESARIO LLEVAR A CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
QUE PONGA DE MANIFIESTO LA INSUFICIENCIA O AUSENCIA DE BIENES DE LA DEUDORA 
PRINCIPAL. 

 
El artículo 26, fracción X, del Código Fiscal de la Federación señala que son responsables solidarios 
con los contribuyentes, los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas por la sociedad cuando tenían dicha calidad "en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma", exclusivamente 
en los casos en que dicha sociedad incurra en cualquiera de los supuestos referidos en los incisos a) a 
d) de la fracción III del mismo numeral, entre los que se encuentra la desocupación del local donde 
tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio correspondiente, en términos del reglamento 
del propio código. De esta manera, el precepto invocado es claro al señalar que la responsabilidad 
solidaria de los socios o accionistas no se configura de manera general, es decir, no abarca la totalidad 
del crédito tributario, ya que debe comprender exclusivamente la parte del interés fiscal que no alcance 
a ser garantizada con los bienes del deudor principal. Lo anterior evidencia la necesidad de tramitar el 
procedimiento administrativo de ejecución en contra de la persona moral, con el objeto de poner de 
manifiesto a cuánto ascendió el valor o monto de dichos bienes o, en su caso, la ausencia de los 
mismos, para estar así en condiciones de exigir al deudor solidario el adeudo no garantizado. En estas 
condiciones, el hecho de que exista la responsabilidad solidaria de los socios o accionistas de la 
persona moral en el caso indicado, no actualiza simultáneamente el derecho de la autoridad 
hacendaria para exigir el pago del crédito a dichos responsables como si se tratara de una solidaridad 
general u ordinaria, pues para ello es necesario que previamente se lleve a cabo el procedimiento que 
ponga de manifiesto que no existen bienes de la deudora principal que puedan ser materia de 
ejecución o que éstos son insuficientes para cubrir el adeudo pues, de lo contrario, se haría nugatorio 
lo previsto en el artículo 26, fracción X, invocado, en el sentido de que los responsables solidarios de la 
deudora principal solamente deben responder por la parte del interés fiscal que no alcance a ser 
garantizada con los bienes de aquélla. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 12 de julio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2020314  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.E.69 A (10a.)  
 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS POR CORREO ELECTRÓNICO. CUANDO SE 
RECLAMEN EN EL AMPARO, LA AUTORIDAD DEBE PROBAR QUE CUMPLEN CON LA 
FORMALIDAD DE TENER LA FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓNICA DE SU EMISOR. 
 
Conforme a los principios de legalidad y de seguridad jurídica, contenidos en el artículo 16, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las actuaciones de las 
autoridades administrativas requieren contar con firma autógrafa de su emisor para su validez. Ahora, 
por las experiencias positivas que ha generado el uso de las tecnologías de la información, se ha 
permitido el uso de la firma electrónica. En consecuencia, cuando en el amparo se reclamen 
resoluciones administrativas notificadas por correo electrónico, la autoridad debe probar, al rendir su 
informe justificado con el expediente correspondiente, que cuentan con firma autógrafa o electrónica, 
pues debe distinguirse entre las formalidades que deben revestir los actos para su validez y las formas 
autorizadas para comunicarlos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020312  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.8o.P.26 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL INTERPUESTO CONTRA 
LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO EN LAS QUE SE HAYA 
IMPUESTO PENA DE PRISIÓN MAYOR DE CINCO AÑOS, DEBE RESOLVERSE DE MANERA 
COLEGIADA, AUN CUANDO NO SE TRATE DE DELITOS DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
(INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La porción normativa señalada puede presentar para el juzgador dos formas de interpretación: una 
restrictiva, en el sentido de que sólo debe resolverse de manera colegiada cuando se trate de 
sentencias dictadas por el tribunal de enjuiciamiento, respecto de delitos de prisión preventiva oficiosa 
en las que se haya impuesto pena de prisión mayor de cinco años; o de forma amplia o extensiva, es 
decir, la resolución debe ser colegiada respecto de sentencias relativas a delitos de prisión preventiva 
oficiosa en las que se haya impuesto pena de prisión mayor de cinco años y, también respecto de 
aquellas en las que, aun cuando no se trate de delitos de prisión preventiva oficiosa, la pena de prisión 
sea mayor de cinco años. Así, a la luz del principio pro persona contenido en el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por razones de seguridad 
jurídica, en términos del artículo 248, fracción I y último párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuando el recurso de apelación se interponga contra 
sentencias dictadas por el tribunal de enjuiciamiento en las que el delito de que se trate no sea de 
prisión preventiva oficiosa, pero se haya impuesto pena mayor de cinco años, dicho medio de 
impugnación debe resolverse de manera colegiada, porque ello implica que el asunto reviste las 
características de gravedad, trascendencia, relevancia y/o complejidad que el legislador previó para 
ser decidido de esa manera. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020310  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.2o.5 L (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. FORMA EN LA QUE DEBE DESAHOGARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 825 Y 731 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
De la interpretación sistemática de los aludidos preceptos, se advierte que para desahogar la prueba 
pericial ofrecida en un juicio laboral, debe procederse conforme a las siguientes reglas 
procedimentales: a. El día señalado para su desahogo los peritos de las partes deben protestar el 
desempeño de su cargo e, inmediatamente, rendir su dictamen; lo que implica que, por regla general, 
en una misma audiencia debe aceptarse y protestarse el cargo de perito, así como rendirse el 
respectivo dictamen. b. No obstante, los peritos que comparecen a la audiencia, después de aceptar y 
protestar el cargo, pueden solicitar que se señale una segunda fecha para rendir su dictamen. c. En 
ese caso, en la segunda fecha, los peritos que concurran deben rendir su dictamen; sin embargo, si 
alguno no comparece, la Junta debe señalar una tercera fecha para que se rinda. d. En este último 
caso –ausencia de los peritos a la segunda fecha, si la incomparecencia del perito a la segunda data 
fijada para rendir su dictamen está justificada, la Junta únicamente debe señalar una tercera fecha 
para que rinda su dictamen; sin embargo, si la aludida incomparecencia se encuentra injustificada 
deberá, además, dictar las medidas para lograr que el perito comparezca, esto es, imponerle una 
multa, ordenar su presentación con auxilio de la fuerza pública y/o su arresto hasta por 36 horas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. EFECTOS LEGALES DE LA ACEPTACIÓN Y 
PROTESTA DEL CARGO DE PERITO. 

 
En términos de la fracción I del artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, en un primer momento las 
partes que ofrecen la prueba pericial en el juicio tienen la carga procesal de presentar a los peritos que 
propusieron para que acepten y protesten el cargo, por lo que cualquier insatisfacción en ese sentido y 
hasta antes de que ocurra la señalada aceptación y protesta, le resultará imputable a la oferente y, por 
ende, deberá ser sancionada (de acuerdo con las reglas que establezca la ley de la materia y 
conforme al supuesto acaecido). Sin embargo, a partir de que los profesionales propuestos aceptan y 
protestan el cargo, adquieren la obligación de fungir como auxiliares de la autoridad que tramita el 
procedimiento y, por ende, ante cualquier eventualidad que conlleve un incumplimiento al respecto, a 
partir de ese momento –como puede ser la inasistencia injustificada a la diligencia en la que deben 
rendir el dictamen que se les requirió– son éstos quienes incurren en responsabilidad, considerando 
que la protesta de desempeñarse con arreglo a la ley, aunque se lleve a cabo por conducto de la 
autoridad jurisdiccional, debe estimarse efectuada ante el Estado. Lo anterior, considerando que la 
aceptación y protesta del cargo de perito trae consigo el perfeccionamiento de la designación mediante 
la aceptación del cargo y la vinculación a que el experto se sujetará en el desempeño de su labor a las 
obligaciones que la ley le impone. Lo expuesto justifica que, una vez aceptado y protestado el referido 
cargo, sea ilegal sancionar a los oferentes de la prueba con motivo de la inasistencia de los peritos a la 
diligencia en la que deben rendir su dictamen –puesto que, se insiste, la carga procesal de las partes 
culmina en el momento en el que los profesionales propuestos aceptan y protestan el cargo 
respectivo– sino que lo procedente, en ese caso, será que la autoridad jurisdiccional obligue a los 
peritos a comparecer con la finalidad de que den cumplimiento a las labores inherentes al cargo que se 
les confirió. En consecuencia, es ilegal decretar la deserción de la probanza cuando el perito que 
aceptó y protestó el cargo en la primera data señalada para el desahogo de la prueba y solicitó la 
fijación de una nueva fecha para rendir su dictamen, no comparezca en la segunda data fijada para 
ese efecto, puesto que la ley referida no prevé esa consecuencia, sino que es específica al determinar 
–según se desprende de la interpretación sistemática de los artículos 825 y 731 de la Ley Federal del 
Trabajo– que, en ese supuesto, la Junta debe señalar una tercera fecha para la rendición del 
dictamen, cuando la ausencia sea justificada y, además, tomar las medidas para lograr la 
comparecencia del perito en caso de que su incomparecencia sea injustificada, esto es, imponer multa, 
ordenar su presentación con auxilio de la fuerza pública y/o su arresto hasta por 36 horas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 114 TER, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 
 
La interpretación gramatical, teleológica y funcional de los artículos 114 a 114 Ter de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, en relación con el artículo 1040 del Código de Comercio, permite 
determinar que el dictamen referido en los primeros es un acto complejo, que se forma en una 
sucesión de pasos, para culminar con el acuerdo dictado por la procuraduría, en la audiencia de 
conciliación correspondiente, y su comunicación al promovente; ante lo cual, el plazo de prescripción 
para el ejercicio de la acción ejecutiva sólo inicia a partir del día siguiente del último acto indicado. En 
efecto, las acciones de emitir y dictaminar exigidas en dicha preceptiva hacen referencia a actos que 
surgen en la relación de dos o más personas, que tienen por objeto la expresión de una opinión 
técnico profesional de un experto, sobre un tema determinado, que se realiza por disposición de la ley, 
de una autoridad o a petición de alguien interesado, para una finalidad específica y predeterminada, de 
manera que la opinión por sí sola no adquiere la calidad de dictamen, sino hasta el momento en que 
se recibe y admite por sus destinatarios. Estas ideas generales encuentran asidero en las 
disposiciones legales que se interpretan, pues conforme a ellas, el órgano competente para conocer 
del procedimiento de conciliación es el conciliador de la Procuraduría Federal del Consumidor; éste 
solicita internamente a la Dirección de Dictámenes, la elaboración de un instrumento con la opinión 
técnica de cuantificación, que sólo constituye un documento de trabajo o proyecto, de carácter 
preliminar, con el cual se da vista a las partes, para que hagan las observaciones conducentes, las que 
pueden dar lugar a modificaciones, supresiones o adiciones al documento de trabajo, ya sea 
devolviéndolo a su autor, o por el propio órgano sustanciador si se trata de aspectos sencillos, y sólo 
hasta que se agote este desarrollo, la autoridad dicta un acuerdo en el que incluye el dictamen final, y 
con esto lo eleva a la calidad de acto administrativo, para todos los efectos legales. Con lo dicho se 
logra la concordancia con el artículo 1040 del Código de Comercio, donde se dispone que los plazos 
para la prescripción mercantil negativa comienzan a partir del día en que la acción pudo ser legalmente 
ejercida en juicio, pues sin el documento (dictamen) final, no se puede ocurrir al juicio ejecutivo. Esto 
es, no obstante la denominación de dictamen con la que se identifica el documento elaborado 
inicialmente por la Dirección de Servicios Periciales al interior de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, el acto administrativo que adquiere verdaderamente la calidad de dictamen es el que se 
incluye finalmente en el acuerdo que dicte dicha procuraduría dentro del procedimiento de conciliación 
de que se trate, y sólo a éste se le asigna la calidad de título ejecutivo no negociable, cuando reúna los 
demás requisitos ahí previstos, para su empleo como base de la acción ejecutiva que se ejerza. Por 
tanto, el plazo para la prescripción de la acción ejecutiva, a que se refiere el artículo 114 Ter, último 
párrafo, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, comienza al día siguiente de que dicho 
acuerdo se comunica al promovente del asunto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PENSIÓN DERIVADA DEL FALLECIMIENTO DE LOS AGENTES DE POLICÍA, DE TRÁNSITO, 
BOMBEROS Y RESCATISTAS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA. CUANDO UNO DE 
SUS BENEFICIARIOS PIERDE ESE CARÁCTER, LA PARTE PROPORCIONAL QUE PERCIBÍA 
DEBE REPARTIRSE ENTRE LOS RESTANTES. 

 
El artículo 15 bis, fracciones I y II, incisos a) y b), del Reglamento de Jubilaciones por Antigüedad para 
el Municipio de Juárez, prevé el derecho a una pensión en caso de que un agente de la policía, de 
tránsito, bombero o rescatista fallezca en el cumplimiento de su deber, que podrá ser reclamada por el 
cónyuge supérstite y los hijos del trabajador cuando sean menores de 16 años de edad, y los que 
acrediten estar realizando sus estudios hasta los 25 años de edad. Por su parte, el numeral 16, 
fracción I, del reglamento aludido establece que el derecho a percibir la pensión por orfandad se pierde 
cuando los hijos adquieran la mayoría de edad, o cese su incapacidad para trabajar. En ese contexto, 
de la interpretación integral de ambos numerales, se deduce que la pensión reclamable al fallecimiento 
del trabajador constituye un derecho laboral de este último y debe ser repartida entre sus beneficiarios, 
de manera que si uno de los hijos culmina su formación profesional y, por ende, pierde el derecho a 
recibirla, la parte proporcional que le correspondía deberá pagarse a quien o quienes conserven el 
carácter de beneficiarios, incluyendo, desde luego, al cónyuge supérstite. Lo anterior, no implica que 
se trasladen derechos de un beneficiario a otro, únicamente se distribuye el beneficio del finado 
trabajador entre las personas que tienen derecho a percibirlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PÓLIZA DE SEGURO. LA ASEGURADORA NO PUEDE LIBERARSE DE SU OBLIGACIÓN 
RESARCITORIA POR EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO, SI ARGUMENTA QUE EL ASEGURADO 
CONTRAVINO AQUÉLLA, AL NO ADVERTIRSE LA EXCLUSIÓN EXPRESA DE UN SERVICIO DE 
TRANSPORTE PRIVADO O PARTICULAR (UBER Y/O CABIFY MÉXICO), PUES ESE HECHO NO 
SE RELACIONA CON UNA AGRAVACIÓN Y CONSECUENTE RESTRICCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
INDEMNIZATORIA. 
 
La prestación de los servicios de transporte de las empresas denominadas "Uber" y/o "Cabify México", 
es de carácter privado o particular, dado que las páginas de Internet o aplicaciones de éstas, así como 
la forma en que operan son conocidas por cierto sector de la sociedad, aunado a que de esas ligas 
electrónicas se advierte que se dedican al servicio de transporte privado mediante una conexión de 
Internet y, para su uso, el cliente o usuario debe, primero, registrarse desde la página de Internet o en 
la aplicación descargada en el dispositivo electrónico; y, segundo, ingresar datos generales, como son: 
nombre, correo electrónico, domicilio, número telefónico (celular), así como la tarjeta de débito o 
crédito, a la cual se le aplicarán los cargos por el servicio, en tanto que en la práctica común de este 
tipo de servicio de transporte privado el usuario debe señalar el punto de ubicación donde se 
encuentra y elegir el destino, mientras que el operador del vehículo de transporte privado recoge al 
cliente en el lugar indicado y lo lleva a su destino, punto y tiempo en los que se envía, al correo 
electrónico del usuario, un documento denominado "recibo" donde se detallan, la ruta y el tiempo 
realizado, el nombre del conductor o chofer y la tarifa cobrada, así como los últimos cuatro dígitos de la 
tarjeta de cargo. Luego, resulta incorrecto que un asegurado contravenga la póliza de seguro y que, 
por ende, no pueda ser indemnizado por la actualización del siniestro ocurrido (robo total del vehículo), 
cuando de la póliza de seguro no se advierte la exclusión expresa de un servicio de transporte privado 
o particular, pues ese hecho no se relaciona con una agravación y consecuente exclusión o restricción 
de la obligación indemnizatoria; de ahí que acorde con el artículo 55 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, la aseguradora no podrá liberarse de sus obligaciones cuando el incumplimiento no tenga 
influencia sobre el siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones, es decir, que no exista una 
agravación esencial del riesgo, conforme al artículo 52 de la misma ley. Por tanto, si el legislador quiso 
que se demostraran indubitablemente las causas de liberación de la obligación resarcitoria y lo que se 
adecua a una agravación esencial es el uso del vehículo para servicio público, por así haberse pactado 
en la póliza de seguro, en tanto que el uso de transporte de "Uber" y/o "Cabify México", es particular o 
privado, este último no actualiza una agravación esencial como causa de exclusión de la obligación 
resarcitoria, de manera que la defensa o excepción opuesta en esos términos debe desestimarse. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO SUCESORIO CONCLUIDO. CUANDO UN POSIBLE HEREDERO RECLAME QUE NO FUE 
LLAMADO A ÉSTE, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE NO HAYA 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE DIEZ AÑOS PREVISTO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA, 
VIGENTE HASTA EL 7 DE MARZO DE 2013). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 39/99, 
de rubro: "SUCESORIO. CUANDO UN POSIBLE HEREDERO NO FUERA LLAMADO A UN JUICIO 
DE ESA CLASE Y ÉSTE HUBIERE CONCLUIDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIONES ADJETIVAS DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y TLAXCALA).", estableció que 
cuando el afectado impugne que no fue llamado al juicio sucesorio correspondiente, que ya concluyó, 
argumentando que el emplazamiento, la convocatoria o citatorio de herederos no se ajustó a los 
lineamientos que señalan los preceptos adjetivos aplicables, el amparo indirecto será procedente 
siempre que no haya transcurrido el término de diez años para que opere la prescripción. Así, cuando 
se pretende el llamamiento a un juicio sucesorio que ya concluyó, el juzgador debe analizar, de 
manera preliminar, si ya transcurrió o no el término de diez años para que opere la prescripción de la 
acción de petición de herencia, señalado en el artículo 1537 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa, vigente hasta el siete de marzo de dos mil trece, pues de haber prescrito, el amparo resultará 
improcedente, al no afectar la esfera jurídica de la quejosa, acorde con lo previsto en el numeral 5o., 
fracción I, de la Ley de Amparo, que exige que el juicio constitucional sea instado en razón de la  
existencia de una afectación real al momento de la formulación de la pretensión ante la autoridad 
judicial. Actuar en forma contraria, implica utilizar la acción constitucional a sabiendas de que ya está 
prescrito el derecho que se pretende deducir en el juicio sucesorio, cuya falta de llamamiento se 
reclama. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA. TRATÁNDOSE DE LA 
RELATIVA A LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y PRÓRROGA DE UNA CONCESIÓN, NO RIGE 
EL PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama del gerente del Registro Público de Derechos de Agua de la 
Comisión Nacional del Agua, la omisión de inscribir la transmisión de derechos y prórroga de una 
concesión previamente autorizada, no rige el principio de oficiosidad que obligue a la responsable a 
efectuar el registro, ya que éste procede a solicitud de parte interesada, conforme al artículo 30, último 
párrafo, de la Ley de Aguas Nacionales; además, deben reunirse los requisitos que para ese trámite 
establece el artículo 52 de las Reglas de Organización y Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2002. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR "INDEBIDA" Y NO POR "AUSENCIA" DE FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA, LA SALA REGIONAL NO ESTÁ OBLIGADA A PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

 
En términos del artículo 6o., cuarto párrafo, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo deberá indemnizar al 
particular afectado, por el importe de los daños y perjuicios causados, cuando la unidad administrativa 
cometa falta grave al dictar la resolución impugnada, la cual se configura, entre otros supuestos, 
cuando se decrete la nulidad por "ausencia" de fundamentación o motivación en cuanto a su 
competencia; por ende, si se declara la nulidad lisa y llana por "indebida" fundamentación de la 
competencia, la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no está obligada a 
pronunciarse respecto de la indemnización, por tratarse de un supuesto distinto al legalmente previsto 
para ello. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN CONFLICTOS INDIVIDUALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. AUN CUANDO SE CONTROVIERTA SU INDEBIDA APERTURA POR EXISTIR 
ELEMENTOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA CONDENA RESPECTIVA, SI EN EL CASO 
EXISTEN OTRAS PRESTACIONES QUE CONTINUARÁN GENERÁNDOSE POR SER DE TRACTO 
SUCESIVO, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE PRONTITUD Y EXPEDITEZ 
EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO, AUNQUE 
FUNDADO, DEBE CALIFICARSE COMO INOPERANTE Y NEGARSE EL AMPARO CONTRA 
AQUELLA DETERMINACIÓN. 

 
De los artículos 843 y 844 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que las Juntas están obligadas a 
determinar el salario que sirva de base a la condena cuando se trate de prestaciones económicas y, 
cuando aquélla sea en cantidad líquida, deberá establecerse en el propio laudo sin necesidad de 
hacerlo en vía incidental. Sobre esta premisa, cuando la Junta tiene a su alcance los elementos 
suficientes para cuantificar las condenas en cantidad líquida, no se está en el caso previsto en la parte 
final del primero de los preceptos citados, relativo a que "sólo por excepción, podrá ordenarse que se 
abra incidente de liquidación." No obstante, si bien es cierto que la apertura de un incidente de 
liquidación puede violar los artículos aludidos y, consecuentemente, los derechos fundamentales 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
cuanto retarda, en perjuicio del trabajador, el cumplimiento del laudo, también lo es que cuando en un 
conflicto individual en materia de seguridad social se reclaman prestaciones de tracto sucesivo, esto 
es, que se siguen generando de momento a momento hasta que el laudo quede completamente 
cumplido, a nada práctico conduciría el otorgamiento del amparo para el único efecto de que la Junta 
dejara insubsistente el laudo reclamado y procediera a efectuar la cuantificación respectiva a la fecha 
de la emisión del nuevo fallo que, en su oportunidad, emitiera, si de todas formas, con posterioridad a 
ello, éstas seguirán generándose hasta el cumplimiento total del laudo, por lo que resultaría ineludible 
la apertura del incidente referido. De ahí que, aun cuando el concepto de violación en el que se 
controvierta la determinación de la Junta de ordenar la apertura del incidente aludido, resulte fundado, 
debe calificarse como inoperante, pues –por una parte– dicha determinación no ocasiona perjuicio 
alguno al instituto quejoso, en razón de que el incidente no tendría por objeto cuestionar o acreditar los 
hechos correspondientes a la acción ejercida ni los parámetros para el cálculo correspondiente 
(verbigracia, cotizaciones al régimen de seguridad social y promedio salarial del actor), pues la 
materia, en todo caso, se circunscribiría a calcular el importe de las prestaciones a cuyo pago se 
condenó, con apoyo en esos parámetros y, por otra, debe darse preferencia al reconocimiento firme 
del derecho de la actora a percibir las prestaciones correspondientes, ya que, en todo caso, la 
situación descrita no ocasiona ningún perjuicio al instituto demandado y, por el contrario, encuentra 
justificación en el interés social protegido por el artículo 17 constitucional, que reconoce los derechos 
fundamentales de prontitud y expeditez en la impartición de justicia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 12 de julio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2020299  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.1o.C.56 C (10a.)  
 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE DIVORCIO. EN RESPETO AL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE DARSE INTERVENCIÓN AL CÓNYUGE DEL 
PROMOVENTE, PARA QUE ESTÉ EN CONDICIONES DE IMPONERSE DE LAS CONSTANCIAS 
DE AUTOS Y EJERCER SU DERECHO DE OPOSICIÓN A ESE PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO EN 
RELACIÓN CON LOS ALIMENTOS, LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LA 
SITUACIÓN DE LOS HIJOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

Si bien es cierto que para que proceda el divorcio basta la simple petición de uno de los cónyuges, sin 
que sea necesario que el otro externe su conformidad al respecto, pues así se colige de la 
jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS)."; también lo es que ello no implica que tratándose de diligencias de jurisdicción 
voluntaria sobre divorcio, no proceda dar intervención al cónyuge del promovente, ya que debe tenerse 
en cuenta que de conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades jurisdiccionales de nuestro país, tienen el deber de otorgar el 
derecho fundamental de audiencia a los gobernados cuyos derechos se involucren o sean materia de 
discusión en el procedimiento respectivo, al margen de que este último sea de naturaleza contenciosa 
o de jurisdicción voluntaria, a fin de que estén en condiciones de alegar en su defensa lo que estimen 
pertinente, así como ofrecer medios probatorios y obtener una resolución que dirima los aspectos 
debatidos; máxime, que en torno a las diligencias de jurisdicción voluntaria, el propio Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, en sus artículos 696 y 698, también regula, en lo 
medular, el respeto al derecho fundamental de audiencia de las personas cuya esfera jurídica se 
involucre en el asunto, pues prevén el derecho de oposición de parte legítima en cuanto a las 
cuestiones sometidas a la decisión judicial, señalando que, en ese supuesto, el negocio se seguirá en 
un procedimiento incidental, siempre que la oposición no se funde en la negativa del derecho del 
promovente y que, de ser así, se sustanciará el pleito conforme a los trámites establecidos para el 
juicio; igualmente, establecen que cuando sea necesaria la audiencia de alguna persona, se le citará 
conforme a derecho, quedando por tres días las actuaciones en la secretaría del juzgado para que se 
imponga de ellas; de lo que se sigue que en estricta observancia del artículo 14 citado, así como de los 
invocados numerales del código adjetivo civil, conlleva sostener que tratándose de diligencias de 
jurisdicción voluntaria sobre divorcio, el Juez del conocimiento debe otorgar el derecho de audiencia al 
cónyuge del promovente, notificándole la tramitación del asunto, para que esté en condiciones de 
imponerse de las constancias de autos y ejercer, en su caso, el derecho de oposición a ese 
procedimiento, exponiendo lo que a sus intereses conviniere; sobre todo porque en virtud del divorcio 
solicitado, deben resolverse las demás cuestiones familiares como son los alimentos, la disolución de 
la sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; siendo tópicos que, por su naturaleza, 
implican que ambos cónyuges tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 12 de julio de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2020298  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: XI.P.28 P (10a.)  
 
DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD. CUANDO LA SOLICITUD SOBRE MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DURANTE EL PROCESO PENAL, INVOLUCRA EL 
ANÁLISIS DEL ACCESO AL GOCE DE TAL DERECHO, SE IMPONE AL JUZGADOR EL DEBER 
DE ALLEGARSE OFICIOSAMENE DE TODOS LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS 
PARA VERIFICAR QUE EL ESTADO DE SALUD DEL PROCESADO, SEA COMPATIBLE CON ESA 
MEDIDA. 
 

El derecho a la salud es de especial importancia para las personas privadas de su libertad en un 
centro de reclusión, ya que como no pueden satisfacerlo por sí mismas, el Estado se convierte en su 
único garante, como lo precisa la regla 24 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela). Respecto de las personas con discapacidad 
sujetas a prisión preventiva, se impone a las autoridades encargadas del proceso y de los centros de 
reclusión, el deber de hacer ajustes razonables para garantizar su disfrute en igualdad de condiciones, 
de forma que sea compatible con la dignidad humana reconocida en el artículo 5, numerales 1 y 2, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así, cuando la solicitud de modif icación o 
sustitución de prisión preventiva por otra medida, descansa en la condición del procesado de persona 
con discapacidad, el juzgador, a priori, no debe calificar la gravedad de su estado de salud, sino que 
está obligado a cerciorarse del tipo y grado de discapacidad que padece, el tratamiento adecuado para 
ésta, sus repercusiones en las actividades cotidianas, así como verificar que la prisión cuente con la 
infraestructura humana y material para brindar la asistencia médica acorde con sus necesidades 
particulares; esto, porque cuando el encarcelamiento no permite el ejercicio mínimo de los derechos 
básicos y se ponen en peligro la integridad personal y la vida, los Jueces deben revisar la pertinencia 
de otras medidas alternativas a la prisión preventiva, para garantizar la continuación del proceso. Por 
tanto, para resolver sobre dicha solicitud, el juzgador debe tener a la vista los datos necesarios para 
ponderar la compatibilidad de la discapacidad con la privación de la libertad; de lo contrario, debe 
ordenar la práctica de cuantas diligencias estime necesarias (pruebas periciales, inspecciones 
oculares, visitas, etcétera), a efecto de allegarse de todos los datos pertinentes, actuando con toda la 
diligencia para resolver de inmediato, y evitar que la dilación en el dictado de esa resolución lesione el 
derecho humano de acceso a la salud del procesado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE NULIDAD PRESENTADA POR CORREO CERTIFICADO. AL DISPONER EL 
ARTÍCULO 13, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE EL ENVÍO DEBE EFECTUARSE EN EL LUGAR EN QUE 
RESIDA EL DEMANDANTE, ATIENDE A LA CONNOTACIÓN MATERIAL DEL LUGAR EN EL QUE 
UNA PERSONA FÍSICA REALMENTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA O TIENE SU MORADA 
HABITUAL, CON INDEPENDENCIA DE QUE COINCIDA O NO CON SU DOMICILIO FISCAL. 

 
El numeral invocado señala que cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la demanda podrá remitirse por 
correo certificado con acuse de recibo a través de Correos de México, siempre que el envío se efectúe 
en el lugar en que resida el demandante. En relación con ese beneficio, en su momento previsto en el 
artículo 207, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 
2005, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria dictada en el 
amparo directo en revisión 2019/2006, aclaró que tiene por objeto facilitar al accionante el ejercicio de 
su derecho de defensa y, como justificación, el hecho de que existe una desigualdad de condiciones 
entre los que viven en el lugar en donde el tribunal tiene su domicilio y aquellos que no, pues unos y 
otros deben contar con el plazo íntegro para presentar sus demandas, sin que se vean afectados en 
razón de la distancia, pues el traslado de un lugar a otro implica tiempo que afecta ese plazo. Por su 
parte, la porción normativa inicialmente anotada, además de referirse al domicilio del accionante, 
también menciona "el lugar en que resida el demandante", lo que aporta un elemento adicional para 
evidenciar la finalidad del beneficio y dilucidar el domicilio al que debe atenderse para cumplir con 
dicho objetivo; de ahí que si las locuciones "residencia" y "residir", según el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española y el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina y Rafael de 
Pina Vara, significan una connotación material del lugar en el que una persona realmente se encuentra 
establecida o tiene su morada habitual, ello evidencia que se excluye algún tipo de ficción en relación 
con dicho aspecto y se alejan, por tanto, de los significados de "residencia tributaria" y "domicilio fiscal" 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, que vinculan a las personas físicas a los lugares en 
los que tienen su fuente de riqueza o el centro principal de sus actividades profesionales, o con el 
hecho de que sean funcionarios o trabajadores del Estado Mexicano, los cuales se formularon con el 
objeto de precisar quiénes son los sujetos de las contribuciones y para lograr una eficaz recaudación y 
fiscalización de los ingresos, según se advierte del proceso legislativo de dicha codificación, que dio 
lugar a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981. En estas 
condiciones, el derecho a presentar la demanda de nulidad por correo certificado en el caso en 
análisis, tiene como objeto otorgar facilidades a las personas físicas para que envíen su demanda 
desde el domicilio en el que materialmente se encuentren establecidas o tengan su morada habitual, 
con independencia de que esto coincida o no con su domicilio fiscal o con su residencia tributaria, 
cuyos significados, como se destacó, tienen distintos fines. No obsta a lo anterior que la fracción I del 
artículo 14 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo disponga como requisito de 
la demanda, el indicar el domicilio fiscal del demandante; esto es así, debido a que el numeral referido 
lo exige con el objeto de que la Sala esté en posibilidad de determinar indubitablemente su 
competencia por territorio, según lo evidenció la Segunda Sala del Alto Tribunal en la sentencia que 
recayó a la contradicción de tesis 76/95, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/96, de 
rubro: "DEMANDA DE NULIDAD; EL REQUISITO DE SEÑALAR EL DOMICILIO FISCAL DEBE 
ESTIMARSE SATISFECHO SI SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA MISMA.", al 
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analizar el proceso legislativo del artículo 208, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
antecedente del numeral 14 citado; de ahí que no pueda afirmarse que el hecho de que este último 
prevea como requisito de la demanda el señalar el domicilio fiscal del demandante, sea un indicativo 
de que el domicilio referido en el antepenúltimo párrafo del artículo 13 aludido sea indefectiblemente el 
fiscal, ya que ambos numerales persiguen finalidades distintas; además, de haber sido esa la intención 
del legislador, así lo hubiese indicado expresamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA. PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO CUANDO EN ÉSTE, ANTE SU INCUMPLIMIENTO, SE ESTABLECE UNA EJECUCIÓN 
INMEDIATA DE LO PACTADO SIN SUSTANCIAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 
En términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional se tramitará ante 
el Juez de Distrito cuando los actos reclamados se encuentren en ejecución de sentencia; asimismo, 
en el referido dispositivo se establece que en los procedimientos de remate la última resolución es 
aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados. Ahora bien, si en un contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria se 
deriva la voluntad de las partes en el sentido de que, en términos del artículo 459 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, vigente hasta el 24 de febrero de 2016, sin 
sustanciar el juicio, el mutuante podrá requerir al mutuario para que en el término de tres días otorgue 
las escrituras del bien inmueble hipotecado, con el apercibimiento que, de no hacerlo, el Juez lo hará 
en rebeldía, debe entenderse que el contrato prevé inmediata ejecución de lo pactado ante el 
incumplimiento de la obligación en él contraída, es decir, se está ante actos en etapa de ejecución. Por 
tanto, como el acto reclamado no constituye una sentencia definitiva o resolución que ponga fin al 
juicio en lo principal, es inconcuso que proceda el amparo indirecto si se establece una ejecución 
inmediata de lo pactado sin sustanciar el juicio, ante su incumplimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BENEFICIO PRELIBERACIONAL. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE 
APLICARSE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE PENAS QUE OTORGA MAYOR 
BENEFICIO AL SENTENCIADO. 
 
Si el Juez de ejecución de penas, al resolver sobre la petición del sentenciado respecto de que le sea 
otorgado un beneficio de libertad anticipada, al amparo de una legislación que le es más favorable, 
aplica en la resolución respectiva la ley vigente al momento de resolver lo solicitado, que no permite 
acceder a dicho beneficio, y señala que no puede atender una ley anterior a favor del justiciable, en 
razón de que durante su vigencia éste no contaba con derechos adquiridos, sino sólo con una 
expectativa de derechos, esa determinación transgrede el principio de retroactividad de la ley en su 
beneficio, establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque para determinar sobre el otorgamiento de un beneficio preliberacional, debe aplicarse la 
legislación en materia de ejecución de penas que otorga mayor beneficio al sentenciado, pues se 
afecta un derecho sustantivo como es la libertad, que no puede considerarse adquirido hasta el 
momento en que se solicite el beneficio preliberacional, ya que éste le atañe desde la época en que se 
cometieron los hechos por los que se le sujetó a un procedimiento penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2020293  
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AUDIENCIA PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CONTRA EL ACUERDO QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE CONVOCAR A SU CELEBRACIÓN DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 465 DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 
En términos del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es improcedente 
contra resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales 
proceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan 
modificarse, revocarse o nulificarse, sin que exista obligación de agotarlo si el acto reclamado se ubica 
en alguna de las excepciones previstas en la propia fracción de ese precepto. Por su parte, del artículo 
465 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que el recurso de revocación procede 
ante el órgano jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, contra las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan sin sustanciación, en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las 
que interviene la autoridad judicial; además, conforme al diverso numeral 456 de este ordenamiento, 
las resoluciones judiciales sólo podrán ser recurridas por los medios y en los casos establecidos por el 
propio código. Ahora bien, como el acuerdo del Juez de control que determina que es improcedente 
convocar a la audiencia para la sustanciación del recurso previsto en el artículo 258 del código citado, 
es de mero trámite, pues en él no se analiza el fondo de la cuestión planteada, en su contra procede el 
recurso de revocación, cuyo efecto sería modificar, revocar o nulificar dicho acto de autoridad, motivo 
por el que debe agotarse dicho medio de defensa antes de acudir al juicio de amparo indirecto, a fin de 
cumplir con el principio de definitividad. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 475 Y 476 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AUN CUANDO DICHOS PRECEPTOS NO 
EXIJAN QUE AQUÉLLOS DEBAN SER ATENDIDOS, SI AL RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL ASESOR JURÍDICO CONTRA 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, LA SALA ANALIZA LOS EXPUESTOS POR LOS 
APELANTES Y NO LOS DEL DEFENSOR DEL IMPUTADO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN. 
 
Si la autoridad responsable, al resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
el asesor jurídico contra el auto de vinculación a proceso, no da respuesta a los argumentos expuestos 
por el defensor del imputado en la audiencia de alegatos aclaratorios prevista en los artículos 476 y 
477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, viola el principio de contradicción que rige el 
nuevo sistema de justicia penal, establecido no sólo por dicho código, sino por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; entonces, aun cuando esos artículos no establecen que los 
alegatos hechos valer en la audiencia referida deban ser objeto de análisis, de la interpretación 
relacionada entre dichos preceptos con el principio citado, se colige que las manifestaciones de 
referencia deben ser materia de pronunciamiento al resolverse el medio de impugnación pues, de lo 
contrario, no existiría congruencia entre esas normas con el principio de contradicción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ACUSATORIO Y ORAL. PARA 
DECRETARLA CONFORME AL ARTÍCULO 141, FRACCIÓN III, PÁRRAFO CUARTO, IN FINE, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CONTRA EL IMPUTADO DECLARADO 
SUSTRAÍDO A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES INNECESARIO HACER UN ESTUDIO 
EXHAUSTIVO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y DE LA PROBABLE INTERVENCIÓN DE 
AQUÉL EN SU COMISIÓN. 
 

Cuando el imputado es declarado sustraído de la acción de la justicia por evadir una citación judicial, 
se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 141, fracción III, párrafo cuarto, in fine, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que establece: "La autoridad judicial declarará sustraído a la 
acción de la justicia al imputado que, sin causa justificada, no comparezca a una citación judicial, se 
fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, teniendo 
la obligación de darlo. En cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de 
aprehensión en contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia.—El Juez podrá 
dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para detener a un 
imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un procedimiento penal, 
cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue extraditado haya concluido.—El 
Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla una medida 
cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo 
estime estrictamente necesario.", que permite girar orden de aprehensión contra la persona que fue 
declarada sustraída de la acción de la justicia, siendo suficiente para ello, que el agente del Ministerio 
Público justifique que existe la necesidad de cautela, sin que se requiera realizar un estudio exhaustivo 
de los elementos del delito y de la probable intervención del imputado en su comisión; nivel de 
exigencia que es acorde con los efectos que genera dicha resolución, habida cuenta que la orden de 
aprehensión es una medida cautelar y provisional que tendrá vigencia desde el momento en el que se 
expide hasta que se localiza a la persona contra la que se emitió y se pone a disposición del Juez que 
la dictó, para dar paso a la audiencia de formulación de la imputación, lo que debe realizarse 
inmediatamente, ya que una vez que la persona es localizada, la autoridad encargada de su 
cumplimentación debe dejarla a disposición del órgano jurisdiccional en la sala de audiencias 
correspondiente, para continuar con el procedimiento relativo a la imputación, con el fin de que se 
dicte, en su caso, el auto de vinculación a proceso, el que constituirá una autorización posterior para 
continuar con la investigación de los hechos, de manera formalizada y judicializada; de ahí que la 
privación de la libertad ambulatoria sólo ocurre por el tiempo en el que el indiciado es presentado a 
una audiencia, donde conforme al principio de presunción de inocencia, deberá comparecer libre en su 
persona; es por ello que la orden de aprehensión en el sistema procesal penal acusatorio y oral, por sí 
misma, sólo constituye un acto mediante el cual se restringe provisionalmente la libertad ambulatoria 
del imputado y su finalidad es la de, en su caso, pasar a una segunda etapa de investigación 
supervisada por la autoridad judicial, una vez realizada la imputación y dictado el auto de vinculación a 
proceso; máxime que cuando se le atribuye un delito que no exige prisión oficiosa, en su caso, podrá 
dictársele una diversa medida cautelar. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ALIMENTOS CAÍDOS EN FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. BASTA QUE QUIEN LOS DEMANDE 
NARRE DE MANERA CLARA Y SUCINTA LOS HECHOS FUNDATORIOS Y LOS ACREDITE, PARA 
QUE EL JUEZ ANALICE EL FONDO DE LA PRETENSIÓN, AUN CUANDO NO SE ESPECIFIQUE 
CUÁLES ERAN LAS NECESIDADES CONCRETAS DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO) [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA III.5o.C.4 C (10a.)]. 
 

Es un hecho notorio que el cuidado y educación de los hijos, sobre todo los que se encuentran en la 
primera infancia, limitan la oportunidad del desempeño laboral de la madre y, por tanto, reduce 
notablemente la obtención de ingresos en comparación con el cónyuge que no los tiene bajo su cuidado. Lo 
expuesto obliga al órgano jurisdiccional respectivo a impartir justicia con perspectiva de género, como lo ha 
sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XCI/2015 
(10a.), con independencia de que las partes lo soliciten o no, de manera que debe apreciarse la existencia 
de un estado de vulnerabilidad por cuestiones de género que impida impartir justicia en forma igualitaria; 
por tanto, no puede obviarse la situación en la que se coloca la madre ante el incumplimiento total o parcial 
del padre, que la obliga a asumir una doble carga: por una parte, la prestación de los servicios de cuidado 
personal del hijo y, por la otra, la búsqueda de recursos económicos para su manutención, lo que además 
de producir un deterioro en el bienestar de su persona, provoca que el menor solamente obtenga la 
satisfacción parcializada de lo que le hubiera correspondido y aún le corresponde, ya que no debe 
presumirse que la madre aportó por ambos y menos cargarse sobre ella en forma unilateral el deber de la 
referida manutención. En ese orden de ideas, resulta excesivo y, por ende, inequitativo, que se exija de la 
aludida progenitora que, adicionalmente al cuidado y soporte económico de su hijo, demuestre en forma 
detallada no sólo lo gastado en favor del menor, lo que podría resultar, incluso, imposible, sino que se 
endeudó para ello; de ahí que interpretar el artículo 453 del Código Civil del Estado de Jalisco, en forma 
rigorista, generaría el riesgo de que, además de la situación de vulnerabilidad en que la colocó la 
irresponsabilidad del padre, ella no pueda recuperar lo gastado en favor de su hijo, premiando el 
incumplimiento de la obligación legal del progenitor. Por tanto, los artículos 267, fracción V, 286 y 289 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, que imponen al actor la obligación de hacer una 
narración clara y sucinta de los hechos fundatorios de su demanda y de acreditarlos; cuando se reclamen 
alimentos caídos en favor de un menor, hijo del demandado, y que se afirme que a partir de la separación 
de sus progenitores, el padre dejó de dar apoyo económico a la madre para el sustento de su hijo que 
quedó bajo su custodia y que ésta tuvo que endeudarse, basta que narre esas circunstancias en su escrito 
inicial para que el Juez analice el fondo de la pretensión, aun cuando no se especifique cuáles eran las 
necesidades concretas del menor, esto es, cuánto gastó y el nexo de dicha cuestión con el monto de la 
deuda que adquirió, ello, conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como 567, 570 y 571 del 
Código Civil del Estado de Jalisco, de donde deriva que la niñez debe ser objeto de especial cuidado y 
protección; que ninguna disposición puede ser interpretada de manera restrictiva respecto a sus derechos o 
al interés superior del menor; que cuando se trate de idéntica fuente de obligaciones, deben prevalecer los 
derechos de éste. Lo anterior lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a una nueva reflexión y a 
abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada III.5o.C.4 C (10a.), de rubro: "ALIMENTOS CAÍDOS. POR 
SU NATURALEZA ES NECESARIO EXPRESAR EN LA DEMANDA CÓMO SE CAUSARON, EN QUÉ 
FORMA QUEDARON SATISFECHOS Y ACREDITARLO." 
 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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